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FECHA:  Veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA:    Proceso ordinario laboral de U.I. Nº 2022-00134-00 
DEMANDANTE:  Oscar Alberto Fonseca Salas  
DEMANDADO:    Panificadora Ya Pan S.A.S 

 

Oscar Alberto Fonseca Salas, mediante apoderada, promueve demanda ordinaria laboral 

de única instancia contra “Panificadora Ya Pan S.A.S”, para que se declare la existencia 
de una relación laboral y, como consecuencia, se disponga el reconocimiento y pago de 
acreencias laborales e indemnizaciones contempladas en la legislación laboral que 
considera tiene derecho. 
 
Revisado el escrito de demanda, se observa que carece de alguno de los requisitos 
establecidos en los artículos 25 y 26 del CPT y de la SS, para que proceda su admisión, 
por lo que en los términos del artículo 28 del CPT y de la SS se devolverá para que sea 
subsanada en los siguientes aspectos, so pena de rechazo: 
 
1. Se omite el aporte de la prueba de existencia y representación legal de la demandada, 

exigible cuando se promueven acciones contra personas jurídicas de derecho 
privado, según previsión del numeral 4 del artículo 26 del CPT y de la SS, aspecto 
que debe corregirse. 
 
Para el caso, se debe precisar que, si bien se aporta una certificación expedida por 
cámara de comercio, esta corresponde a “Ya Pan S.A.S.”, razón social que no guarda 
identidad con la designación de la demandada, que se referencia como “Panificadora 
Ya Pan S.A.S” por lo que deberá ajustarse esa situación, bien sea, acreditando 
existencia y representación legal de “Panificadora Ya Pan S.A.S”, o bien, 
estableciendo si la demandada será “Ya Pan S.A.S.”. 
 
En caso de que la demandada sea “Ya Pan S.A.S.”, adicionalmente, a los ajustes del 
escrito de demanda, deberá ajustarse el poder, ya que este se confirió para demandar 
a “Panificadora Ya Pan S.A.S” 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Tunja. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - Devolver la presente demanda, por las razones atrás anotadas, en 
concordancia con lo previsto por el Art. 28 del C. P. del T. y la S. S., para efecto de 
subsanación deberá incorporar al expediente la demanda con sus ajustes en un solo 
escrito y acreditar su envío y el de sus anexos a los demandados. 
 

SEGUNDO. - Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 
subsane las insuficiencias acusadas. 
 

TERCERO. - Reconocer a la estudiante adscrita al consultorio jurídico Armando 
Suescún Monroy de la UPTC de Tunja, Paula Yaneth Cerinza Ricaurte identificada con 
cédula de ciudadanía 1.052.415.747 de Duitama y código estudiantil 201721356 como 
apoderada especial de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, según 
poder obrante a la página 12 del archivo denominado “002DemandaAnexos.pdf” del 
expediente digital. 
 

CUARTO. - Vencido el término antes indicado, vuelvan las diligencias al Despacho para 
resolver según corresponda 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 
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